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Ayuntamiento de Villafra.nca. de Ori.a (Guipúzcoa): Don Fr·an
cisco Luis del Fraile Garnacho. 

Ayuntamiento de Zumál'1'aga (GuipÚZC03.): Don Manuel Arias 
Paz. 

Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva.) : Don Vidal Demetrio Po- . 
blador Mateos. . 

Ayuntamiento ne Isla Crd:stina (Huelva): Don José Antonio 81-
biani Fernández. 

Ayuntamiento de Palma del Condado (Huelve.) : Don Francis
co Caño Fuentes. 

Ayuntamiento de Punta Umbría. (Huelva): Don Antonio Ra-
món Novo Ferná ndez. . ' 

Ayuntamiento de Monzón (Huesca.): Don José Luis Salnz Mo
reno. 

Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén): Don Manuel Montes Sainz 
Ayuntamiento de Mengibar (Jaén) : Don José María Colmene

ro López·. 
Ayuntamiento de Villacarrillo (Jaén): Don Norberto Nicolás 

Fernández Luna. . 
Ayuntamiento de Balaguer (Lér!Ída): Don Pablo Pérez Muela. 
Ayuntamiento de Leganés (Miadrid): Don Tomás F'romesta. 

Sanz. 
Ayuntamiento de' Navalcarnero (Madrid): Don Julio Angel Ro

che Puente. 
Ayuntamiento de Pinto (Madrid): Don Manuel Dosío López. 
Ayuntamiento de Aguilas (Murcia): Don Juan Antonio Mar

tínez Ruoo.fa'. 
Ayunrtamiento de Moratalla (Murcia): Don Antonio Gasalíns 

Velasco. 
Ayuntamiento de San. Javier (Murcia): Don Andrés Garc1·a

Leg·az Martínez. 
Ayuntlamiento de GaBtrillón (Oviedo): Don J~sús Javier Fea'

nández Chao. 
Ayuntamiento de Santa Erigida. (Las Palma§): Don José Gon

zález pa.reja. 
Ayuntamiento de Gondomar (iPontevedra): Don Eusebio Fer

nández Alvarez. 
Ayuntamiento de Tomiño (Pontevedra): Don Juan Bouzón 

otero. . 
Ayuntllmiento de Tuy (iPontevedra): Do!). José Bouzas Lors. 
Ayuntamiento de El Rosarlo (Santa Cruz de Tenerife): Don 

Emilio Rico Sevillano. 
Ayuntamiento de Tacoronte (Santa Cruz de Tenerife): Don 

José Antonio Rodríguez de la Cuesta. 
Ayuntamiento de El Arahal (Sevilla): Don Miguel Enrique Min

o guet del Pozo. 
Ayuntamiento de Las Gabezas de San Juan (Sevilla): Don Ma

nuel García de Vargas. 
Ayuntamiento de Coria del Rio (Sevilla): Don Fernando Ri

vero López de León. 
Ayuntamiento de Estepa. (Sevilla): Don Ben!Íto Márquez Me-

dina. . 
Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla): Don Emilio ZU

co Carmona. 
AyuÍlltamiento de Puebla de Cazalla (Sevilla): Don Patricio 

Rodríguez-Buzón Calle. 
AyuIlltamiento de Villanueva. del Rio y Minas (Sevilla.): Don 

Narciso Manzano Parra. 
Ayuntamiento de Vilaseca (Tarragona): Don José Rodrigo Moll. 
Ayuntamiento de Alcañiz ('I'eruel): Don Joaquín Larrosa La

rrosa. 
Ayuntamiento de Alacuás (Valencia): Don José Mora Albert. 
Ayuntamiento de Alberique (Valen da) : Don Ramón Estevan 

Senis. . 
AyuntamieDJto de Aldaya. (Valencia.): Don José Benet Alcayde. 
Ayuntamiento de' Algemesí (Valencia): Don Julián Hontanilla 

Cendrero. 
AyuIlltainiento de Cu&'lt de Poblet (Valencia) : Don Federico 

BeItrán Tormo. 
Ayuntamiento de Liria (Valencia): Don José Vicente Gómez 

Rodilla. 
Ayuntamiento de Moneada (Valencia): Don Salvador Giner 

Martinez. 
Ayuntamiento de Oliva (Valencia): Don Miguel Fajardo Ocaña. 
Ayuntamiento de Puzol (Valencia): Don Joaquín Prat Ibáfiez. 
Ayuntamiento de ~quena (Valencia): Don Vicente Calvo Calvo. 
Ayuntamiento de lscar (Valladolid): Don Pedro MaIU'ique Ji -

meno. . 
Ayuntamiento de Amorebieta-Echano (Vizcaya): Don Francis

co Fernández Otaño. 
Ayuntlamiento de Guernica y Luno (Vizcaya.): Don Manuel 

Guerra Arnáez. 
Ayuntamiento de Toro (Zamora): Don Salvador Calvo Sán-

chez. . 
Ayuntamiento de P.ina (Zaragoza) : Don Antoruo Gracia Ayala. 

Lo que en cumplimiento de lo preceptuado en el número tres 
del artículo 201 del Reglamento de 30 de mayo de 1952, modUi
cado por DEcreto de 20 de mayo de 1958, se publica en el «Bole
tín Oficia l del Estado» para. conocimiento ' de los interesados 
y de las 'Corpor.aciones respectivas. 

Los concursaIlltes designados deberán tomar poseSión del 
cargo dentro del plazo de sesenta dias, contados a partir del 
siguiente al ' de la public¡¡.ción de los nombramientos en el «Ea
¡.etJn Ofioial del Estado», y las Corporaciones interesadas ven-

drán obligadas a remitir a esta Dirección General de Admi
nistración Local certificación del acta de posesión del funoio
nario nombrado dentro de los cinco d ias mguientes, como 
máximo, al en q1,le aquélla tuviere lugar. Transcurrido el plazo 
fijado sin que el concursante designado tomase posesión de su 
cargo,' las Corporaciones lo comunicarán a este Cent ro direc
tivo, bien entendidp que los funcionarios que se encontraren 
en este caso se atendrán a lo dispuesto en la base séptima de 
la resolución de. convocatoria del concurso y que las prórrogas 
de plazo posesorio solamente pueden ser autorizadas por la 
Dirección General de Administración Local. 

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de estas 
instrucciones y la relación de nombramientos definit ivos, en 
lo que afecta a las plazas de sus respeoti.vas provincias, en el 
«Boletín Oficial» de las mismas y cuidará n en particular del 
exacto cumplimiento por parte de las Corporaciones interesa
das en lo que se refiere al envio, dentro del plazo señalado, de 
las certif[caciones y comunicaciones relacionadas con la toma 
de posesión de los funcionarios deSignados. 

Lo que comunico a V. l . a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1967. 

ALONSO VEGA 

lImo, Sr, Director general de Administración Local . 

RESOLUCION de la D irección General de Seguri
dad por la que se dispone la publicación de la baja 
del ex Cabo del antiguo Cuerpo de Seguridad. y 
Asalto, hoy Policía Armada, don Rafael Gómez Ba- · 
rrio. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña Guada.
lupe de la Fuente García, viuda del ex Cabo del antiguo Cuerpo 
de seguridad y Asalto, hoy Policía Armada, don Rafael Gómez 
Barrio, solicitando que la baja de su difunto esposo en el ex
presado Cuerpo, que tuvo lugar el 12 de marzo de 1940, como 
resultado de expediente depuratiVO polirtic<HlOOíal, sea publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado», 

Esta Dirección General, en ejercicio de las faculrtades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado. 

Lo digo a V. E. pa¡pra su conocimie~to y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1967.-El Director gener·al, Eduat'dO 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 

l\11N ISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA ' 

ORDEN de 4 de enero de 1967 por la que se nombra 
Catedrático numerario de «Preparatorio de colori
do» de la Escuela Superior de Bellar Artes de Bar
celona a don Armando Miravalls Bové. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concur~posición para 
proveer las cá,tedras de «Preparatorio de colorido» de las Es
cuelas ·Superiores de Bellas Artes de Madrid y Barcelona; 

Considerando que en la tramitación del concurso-oposición 
se han cumplido todos los requisitos legales, que la propues
ta., en sentido de declarar desierta la cátedra de Madrid por 
mayoría. absoluta de votos, y de adjudicar la de Barcelona al 
sefior Miravalls Bové, por unanimidad, h a sido formulada re
glamentariamente, y que, según se hace constar en el expedien
te, no se ha n formulado quejas ni presentado reclamaciones, 

Este Ministerio ha resuelto la aprObación del expediente del 
concurso-oposición a las cátedras de «Preparatorio de colorido» 
de . las Escuelas Superiores de Bellas Ar,tes de Madrid y Barce
lona.. 

ftime.rO.-La declaración de no h aber lugar a la provJsión 
de la cát.€dTa de la Escuela de Madrid ; y 

Segundo.-Que se nombre CatedráticO ' numerario de «Pre
paratorio de colorido» de la Escuela Superior de Bellas Artes 
de Barcelona a don Armando Miravalls Bové, con el sueldo del 
Cuerpo de 15S.000 pesetas anuales y derecho a 108 trienios, pag·as 
·eX'tr·aordinarias y demás complementos reconocidos por las dis
.posiciones vigentes. 

Lo digo a V. l. p·ara su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 4 de enero de 1967. 

LORA TAlMAYO 

lImo. Sr. Director general de Bellas Artes. 


